
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Trabajo Fin de Grado 
 
 

Implicaciones fiscales para un estudio de ingeniería. 

 

 
Autor/es 

 

María Nieto Arregui 

 

 

 
Director/es 

 

Anabel Zárate Marco 

 

 

 
Facultad de Economía y Empresa 

 

2023 - 2024 

 

 

 

 



2 

 

Autor: María Nieto Arregui 

Directora del trabajo: Anabel Zárate Marco 

Título del trabajo: Implicaciones fiscales para un estudio de ingeniería. 

Titulación: Finanzas y Contabilidad. 

 

RESUMEN 

En este Trabajo Fin de Grado se analiza cómo afectan los impuestos vinculados a la 

actividad empresarial y a las personas físicas en España enfocándose en cómo afectan los 

beneficios en cada caso.  

Primero, se describen las formas jurídicas más comunes en España, luego se compara la 

tributación de los beneficios obtenidos mediante el Impuesto de Sociedades (IS) y el 

Impuesto de la Renta de las Personas Físicas (IRPF) y para ello utilizamos como ejemplo 

una empresa de proyectos de ingeniería llamada SEBLA. Finalmente, estudiamos el 

impacto que tienen en esta actividad los diferentes impuestos como el IVA, IS y el IRPF. 

 

ABSTRACT 

This Final Degree Project analyzes how taxes linked to business activity and individuals 

in Spain affect, focusing on how they affect profits in each case.  

First, the most common legal forms in Spain are described, then the taxation of profits 

obtained through the Corporate Tax (IS) and the Personal Income Tax (IRPF) is 

compared and for this we use a company as an example. of engineering projects called 

SEBLA. Finally, we study the impact that different taxes such as VAT, IS and personal 

income tax have on this activity. 
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1. INTRODUCCIÓN 

En el siguiente Trabajo Fin de Grado vamos a analizar los impuestos que están vinculados 

tanto a la actividad empresarial como a las personas físicas, detallando el impacto que 

tiene la imposición en los beneficios en cada una de las formas.  

En primer lugar, expondremos las formas jurídicas más comunes a las que pueden 

acogerse los emprendedores en España destacando las características y requisitos de cada 

una. Para decantarnos por una u otra forma jurídica, realizaremos una comparación entre 

la constitución de una sociedad analizando como sería tributar los beneficios obtenidos 

con la actividad empresarial en el Impuesto de Sociedades (IS) o bien siendo autónomo 

tributando por los beneficios obtenidos con la Actividad Económica en el Impuesto de la 

Renta de las Personas Físicas (IRPF).  

Para realizar este estudio, nos centraremos en una empresa tipo. En este caso, se trata de 

un estudio de ingeniería denominado SEBLA y cuyo único socio está colegiado en el 

Colegio de Graduados en Ingeniería e Ingenieros Técnicos Industriales de Aragón, 

COGITIAR. 

Una vez realizada la comparación entre ambas posibilidades de forma jurídica a adoptar, 

estudiaremos como afectan los distintos tipos impositivos del sistema fiscal español a esta 

actividad empresarial. 

Por un lado veremos el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) que pertenece a los 

impuestos que gravan el consumo, conocidos como impuestos indirectos. Y por otro lado, 

veremos el Impuesto de Sociedades (IS) y el Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas (IRPF) que son aquellos que gravan de manera directa los ingresos, son conocidos 

como impuestos directos.  
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2. LA FORMA JURÍDICA 

Tras la decisión de un emprendedor de crear una empresa se debe adoptar alguna de las 

formas jurídicas previstas en la legislación española.  

La elección de la forma jurídica debe ser analizada rigurosamente por el promotor del 

proyecto empresarial, con el objetivo de encontrar la opción que mejor se adapte a las 

características y necesidades del proyecto. Las distintas formas jurídicas implican 

diferentes tipos de responsabilidad y la elección entre ellas puede afectar al patrimonio 

personal del empresario o al de los socios, en el caso de una sociedad.  

La ley establece dos modalidades para llevar a cabo una actividad empresarial, ser 

empresario individual o constituir una sociedad. Esta elección influirá tanto en la 

contabilidad de la empresa como en su fiscalidad, siendo el interés principal de este 

trabajo examinar la fiscalidad.  

2.1. FORMA JURÍDICA INDIVIDUAL 

La forma jurídica individual viene referida a la persona física la cual se conoce como 

empresario individual o autónomo.  

El empresario individual es la persona física que disponiendo de la capacidad legal 

necesaria ejerce de forma habitual y por cuenta propia una actividad comercial, industrial 

o profesional. Esta actividad puede tener fines lucrativos y puede llevarse a cabo con o 

sin trabajadores a su cargo. 

Puede ser empresario individual cualquier persona con capacidad jurídica general, mayor 

de edad y con libre disposición de sus bienes. También pueden serlo los menores de edad 

emancipados o menores de edad en circunstancias especiales, siempre que dispongan 

libremente de sus bienes a través de sus representantes legales. 

Características persona física:  

- El empresario es quien tiene el control total sobre la empresa y dirige su gestión. 

 

- La responsabilidad social es ilimitada, es decir, el empresario individual 

responderá frente a las deudas y obligaciones contraídas con todo su patrimonio 

personal, no hay separación entre patrimonio empresarial y personal. Cabe 
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destacar que en caso de estar casado, dicha responsabilidad puede derivar en el 

cónyuge. 

 

- El patrimonio mercantil y civil son el mismo. 

 

- No existe capital social mínimo legal exigido. 

 

Esta forma jurídica es ideal para empresas de pequeño tamaño ya que los costes de 

constitución son mínimos y resultan más económicos que los de constituir una sociedad.  

En cuanto al régimen fiscal al que se deben acoger se trata del Impuesto sobre la Renta 

de las Personas Físicas (IRPF). Se tributará por los beneficios obtenidos, además de pagar 

la cuota de la Seguridad Social entre otros gastos.  

Para determinar el rendimiento pueden seguir varios métodos:  

- Método de Estimación Objetiva (EO): aplicable a las actividades recogidas en la 

Orden Ministerial que regula el régimen de la estimación objetiva (comercio al 

por menor, actividades agrícolas, ganaderas, forestales, bares, restaurantes, 

pequeña industria, taxis, hoteles, etc.) cuando el volumen de ingresos del año 

inmediatamente anterior no supere la cifra de 250.000€ (sin incluir en esta cifra 

subvenciones corrientes o de capital, indemnizaciones, IVA, ni en su caso el 

recargo de equivalencia). 

 

- Método de Estimación Directa:  

 

o Estimación Directa Normal (EDN): aplicable cuando no sea de aplicación 

el método de Estimación Objetiva (EO) ni el de Estimación Directa 

Simplificada (EDS). 

 

o Estimación Directa Simplificada (EDS): aplicable a quienes realicen 

actividades a las que no se les pueda aplicar Estimación Objetiva (EO) 

siempre y cuando el importe neto de la cifra de negocios del conjunto de 

las actividades económicas del año anterior no supere la cifra de 600.000€ 

y además, no haya renunciado a utilizar este método. 
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2.2. FORMA JURÍDICA SOCIEDAD 

Si nos decantamos por constituir una sociedad estaremos ante la figura de persona 

jurídica, a las cual se le atribuye una personalidad jurídica propia y cuenta con la 

capacidad de actuar como sujetos de derecho, tienen la capacidad para adquirir o poseer 

bienes de todo tipo o ejercer actividades sociales o societarias.  

Existen diferentes tipos de sociedades en España que se recogen en el Código de 

Comercio, a continuación enumeramos algunas: 

• Sociedad Anónima (S.A.): es una estructura empresarial de carácter mercantil 

idónea para grandes empresas que se rige por la Ley de Sociedades de Capital. En 

ella, el capital social está dividido en acciones y se compone por las aportaciones 

de los socios, quienes no responden personalmente a las deudas de la sociedad 

puesto que la responsabilidad es limitada al capital aportado. Para constituirla, el 

número mínimo de socios necesario es uno y el capital social a aportar mínimo es 

de 60.000€. 

 

 

• Sociedad de Responsabilidad Limitada (S.L.): esta forma jurídica es la más 

habitual en España, es una de las más elegidas por empresas extranjeras que 

buscan desarrollar su actividad en nuestro país. Está regulada principalmente por 

la Ley de Sociedades de Capital. Además, los socios no tienen que responder de 

forma personal a las deudas contraídas por la empresa sino que la responsabilidad 

se limita al capital aportado, el cual está dividido en participaciones sociales. La 

cantidad de socios mínima es uno y el capital mínimo necesario para este tipo de 

sociedad son 3.000€. 

 

• Sociedad Colectiva (S.C.): este tipo de sociedad mercantil, regulada 

principalmente por el Código de Comercio. Tiene carácter personalista, es decir, 

la responsabilidad social es ilimitada y solidaria, todos los socios responden a las 

deudas contraídas por la sociedad de forma personal y solidaria entre ellos. El 

número mínimo de socios necesario para su constitución es dos y no existe capital 

social mínimo exigido.  

 

• Sociedad Comanditaria: es un tipo de sociedad mercantil, que al igual que la 

Sociedad Colectiva, está regulada en el Código de Comercio y tiene carácter 

personalista. Existen dos tipos de socios, los socios colectivos que aportan capital 

y trabajo y cuya responsabilidad es ilimitada, y por otro lado, los socios 

comanditarios, los cuales solo aportan capital y su responsabilidad es limitada a 

su aportación. El número mínimo de socios necesario para su constitución es dos 

y no existe capital social mínimo exigido.  

 

• Sociedad Limitada Profesional (S.L.P): es el tipo de sociedad que se constituye 

para ejercer una actividad profesional, la cual requiere de titulación universitaria 
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oficial o profesional e inscripción en el Colegio profesional correspondiente. Está 

regulada por la Ley de Sociedades Profesionales y destaca por poder combinar en 

la misma forma jurídica una sociedad profesional y otra forma jurídica a elección 

del socio pudiendo tener la ventaja de la responsabilidad limitada al capital 

aportado. El capital mínimo exigido dependerá de la forma social que adopte la 

Sociedad Profesional, el número mínimo de socios debe ser de al menos uno. Los 

socios profesionales deberán tener como mínimo la mayor parte del capital y 

derechos de voto o la mayoría del patrimonio social y del número de socios en las 

sociedades no capitalistas. Además, será necesario que dicha sociedad esté inscrita 

tanto en el Registro de Sociedades Profesionales del Colegio Profesional al que 

corresponda como en el Registro Mercantil. 

 

En cualquiera de las sociedades descritas arriba, se tributará por los beneficios obtenidos 

en el Impuesto de Sociedades (IS).   

2.3. DESCRIPCIÓN Y DETALLE DE LA ACTIVIDAD OBJETO DE ESTUDIO 

Para realizar este trabajo, vamos a suponer que analizaremos el caso de un estudio de 

ingeniería de Zaragoza denominado SEBLA. Este estudio tiene la particularidad de estar 

formado por un único socio que lleva a cabo una actividad profesional y que además está 

colegiado en el Colegio de Ingenieros, en este caso, en el Colegio de Graduados en 

Ingeniería e Ingenieros Técnicos Industriales de Aragón, COGITIAR. 

Sabemos que la actividad empresarial se lleva a cabo en un local propiedad del socio 

desde hace 4 años, cuyo valor de adquisición fue 60.000€. La vida útil del local se estima 

en 30 años. Además, también posee otro local de las mismas características contiguo al 

local donde realiza la actividad que actualmente no lo utiliza.   

El socio, tiene 55 años y junto con su actual mujer tiene dos hijos mayores de edad, por 

lo que a la hora de realizar la declaración de la renta la realiza de forma individual. 

Además, sabemos que tiene contratado un solo trabajador que también es ingeniero y su 

sueldo es de 25.000€ al año, por tanto, tiene que pagar por él unos 7.475€ al año a la 

Seguridad Social.  

Otro dato a tener en cuenta para su declaración del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas es que posee 5.000 acciones de Telefónica y recibe un dividendo de 

0,35€ por cada acción. Por asistir a la junta general de accionistas de Telefónica recibe 

una prima de 0,10€ por cada acción. Esta gestión la realiza su banco, el cual le cobra 250€ 

por la administración y custodia de los valores. 
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También conocemos la relación de ingresos y gastos del ejercicio, la vemos en detalle en 

la siguiente tabla: 

Tabla 1: Cuenta de pérdidas y ganancias del estudio de ingeniería SEBLA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

El beneficio contable parte del resultado de los Ingresos menos los Gastos de la actividad 

económica producidos durante el año. 

Vemos que el resultado antes de impuestos o beneficio contable es de 210.785€, lo 

tendremos en cuenta en la comparación que vamos a realizar para elegir la forma jurídica 

más beneficiosa para el empresario. 
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2.4. ELECCIÓN FORMA JURÍDICA 

Tras revisar las diferentes formas jurídicas y haber visto la principal diferencia entre 

persona física y persona jurídica, tenemos la idea clara de que con la elección de persona 

física deberás tributar por los beneficios obtenidos con la Actividad Económica en el 

Impuesto de la Renta de las Personas Físicas (IRPF), mientras que si la elección es 

constituir una sociedad deberás tributar los beneficios en el Impuesto de Sociedades (IS).  

Por tanto, vamos a proceder a la comparación de ambas posibilidades para determinar si 

es más ventajoso operar bajo la figura de persona física como trabajador autónomo o 

constituir una sociedad. 

 

COMPARATIVA ENTRE VARIAS ESTRATEGIAS FISCALES: 

OPCIÓN 1:  

Constituir una sociedad y retribuir al socio retirando de la empresa anualmente el 

total de beneficio como salario. 

Si el empresario constituye una sociedad tendrá que tributar por el beneficio obtenido en 

el Impuesto de Sociedades (IS) y si este decide que su retribución sea mediante un sueldo 

cuya cuantía es el total del beneficio obtenido en la empresa, de esta forma se anulará la 

Base Imponible del Impuesto de Sociedades y además tendrá que tributar en el Impuesto 

de la Renta de las Personas Físicas (IRPF) por los beneficios obtenidos con la Actividad 

Económica. 
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Tabla 2: Cálculo cuota íntegra a pagar en el IS e IRPF con la retribución en forma 

de socio asalariado. 

 

Fuente: Elaboración propia 

En primer lugar, el socio al constituir una sociedad tendrá que tributar en el Impuesto de 

Sociedades (IS) por el beneficio obtenido en el desarrollo de su actividad empresarial 

menos el salario que va destinado para sí mismo, por lo que obtendrá una BI nula. 

Y por otro lado, el socio al percibir el sueldo por parte de la sociedad siendo un asalariado 

de su propia empresa tendrá que tributar en el IRPF por esos 210.785€ que recibe en 

concepto de salario considerado como Rendimiento Integro Dinerario de los 

Rendimientos del Trabajo. A este rendimiento integro le quitamos los gastos deducibles, 

en este caso, será un gasto deducible la cotización al colegio profesional en el que está 

colegiado con un límite de 500€ anuales y por declaración, según el artículo 19.2 d) 

LIRPF. Y en concepto de otros gastos deducibles según el artículo 19.2 f) LIRPF siempre 

serán deducibles 2.000€. Así obtenemos el Rendimiento Neto del Trabajo cuyo importe 

es 208.285€. 

Una vez obtenida la Base Imponible General que en este caso es igual que la Base 

Liquidable General, gravamos la BLG en la tarifa siguiendo el artículo 85 del Reglamento 
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del IRPF, podemos ver la tarifa en la tabla 2.1. Tras gravar la Base Liquidable General, 

se gravan los mínimos personales y familiares que se puede deducir el socio. En cuanto 

al mínimo personal, el contribuyente puede deducirse la cantidad de 5.550€ por 

declaración según el artículo 57 LIRPF y en lo que se refiere al mínimo familiar siguiendo 

el artículo 58 LIRPF, por descendientes puede deducirse la cantidad de 2.400€ anuales 

por el primer descendiente y 2.700€ anuales por el segundo descendiente, siendo ambos 

menores de 25 años. Dichas cantidades deberán computarse por la mitad ya que el socio 

y su mujer no realizan la tributación conjunta, sino que el socio realiza su declaración de 

forma individual. Y dado que cuando varios contribuyentes, en este caso los padres, 

tienen derecho a la aplicación del mínimo familiar por el mismo descendiente, el importe 

total se prorratea en partes iguales. Por tanto, el socio solo puede deducirse la mitad de 

2.400€ que serían 1.200€ por el primer descendiente y la mitad de 2.700€ que serían 

1.350€ por el segundo descendiente. 

Y finalmente el resultado de la cuota íntegra general del IRPF es de 83.091€ que tendrá 

que pagar el socio en la declaración de la renta.  

En total, si el socio de SEBLA elige constituir una sociedad y retribuirse a sí mismo con 

un salario, tendrá que pagar 83.091€. 

Tabla 2.1. Cuota de retención art. 85 RIRPF  

 

Fuente: Elaboración propia. 
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OPCIÓN 2:  

Constituir una sociedad y que esta distribuya todo su beneficio en forma de 

dividendos que percibirá el socio. 

En este caso, al constituir una sociedad tendremos que tributar por el beneficio obtenido 

en el Impuesto de Sociedades (IS) igual que en la primera opción, y a su vez el empresario 

tributará por los Rendimientos del Capital Mobiliario del IRPF por los dividendos que 

perciba como retribución que tributarán en la Base Imponible del Ahorro (BIA).  

Tabla 3: Cálculo cuota íntegra a pagar en el IS e IRPF con la retribución en forma 

de dividendos. 

  

Fuente: Elaboración propia. 

En primer lugar, el socio constituiría una sociedad teniendo que tributar por el beneficio 

obtenido en el Impuesto de Sociedades IS, que está gravado al 25% por lo que pagaría 

52.696€ en concepto de Impuesto de Sociedades.  

El beneficio restante, es decir, el 75% del beneficio obtenido decide repartirlo 

íntegramente en forma de dividendos. Por la totalidad de los beneficios obtenidos como 

dividendos tendrá que tributar en la Base Imponible del Ahorro 158.089€. Gravamos la 

Base Liquidable del Ahorro en la tarifa del ahorro siguiendo el artículo 66.2 LIRPF cuya 



14 

 

tarifa podemos ver en la tabla 3.1. Tras gravar la Base Liquidable del Ahorro, se gravan 

los mínimos personales y familiares que se puede deducir el socio. En cuanto al mínimo 

personal, el contribuyente puede deducirse la cantidad de 5.550€ por declaración según 

el artículo 57 LIRPF y en lo que se refiere al mínimo familiar siguiendo el artículo 58 

LIRPF, por descendientes puede deducirse la cantidad de 2.400€ anuales por el primer 

descendiente y 2.700€ anuales por el segundo descendiente, siendo ambos menores de 25 

años. Y como hemos comentado en la primera opción, dichas cantidades deberán 

computarse por la mitad ya que el socio y su mujer no realizan la tributación conjunta, 

sino que el socio realiza su declaración de forma individual y por tanto le corresponde 

deducirse el importe del mínimo familiar por descendientes de forma prorrateada en 

partes iguales. Siendo 1.200€ la mitad de 2.400€ que es el mínimo familiar por el primer 

descendiente y 1.350€ la mitad de 2.700€ que es el mínimo familiar por el segundo 

descendiente. 

Finalmente, obtenemos el resultado de la cuota íntegra del ahorro, la cual nos muestra 

que el socio tributaría en el IRPF 33.701€.  

En total, el socio de SEBLA si elige constituir una sociedad y retribuirse vía dividendos 

tendría que pagar 86.398€. 

Tabla 3.1. Tipos de gravamen del ahorro, art. 66.2 LIRPF 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

OPCIÓN 3:  

Empresario individual como autónomo que obtiene el beneficio como Rendimiento 

de Actividades Económicas. 

Esta opción implicaría que el empresario decida ser persona física dándose de alta como 

autónomo. En este caso, tributaría el beneficio obtenido a través de los Rendimientos de 

Actividades Económicas en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF). 
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Hay dos métodos para el cálculo de dicho rendimiento, estimación directa normal y 

estimación directa simplificada.  

Tabla 4. Cálculo cuota íntegra a pagar en el caso de ser autónomo en estimación 

directa normal. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Tabla 5. Cálculo cuota íntegra a pagar en el caso de ser autónomo en estimación 

directa simplificada. 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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Con el beneficio obtenido estimado de los rendimientos de actividades económicas 

tributamos en la Base Imponible General (BIG). En Estimación Directa Normal (EDN) 

partimos del rendimiento neto aplicando la normativa del IS, en este caso partimos de 

210.785€. Las reducciones son las mismas que en el Impuesto de Sociedades. Base 

Imponible General y Base Liquidable General coinciden, por tanto, gravamos la BLG en 

la tarifa según la cuota del artículo 85 RIRPF (tabla 2.1.) y tras restarle a la base ya 

gravada los mínimos personales y familiares gravados por la misma tarifa obtenemos la 

cuota íntegra general a pagar en cuanto a los Rendimientos de Actividades Económicas 

que es de 84.216€. 

Mientras que en Estimación Directa Simplificada (EDS) partimos del rendimiento neto 

aplicando la normativa del IS, sin incluir las ganancias o pérdidas patrimoniales 

procedentes de la transmisión de elementos afectos y teniendo en cuenta las salvedades 

establecidas en el artículo 30.2 LIRPF, pero además, hay que tener en cuenta las 

amortizaciones del inmovilizado material (art. 30. 1º RIRPF) y los gastos por provisiones 

deducibles y de difícil justificación (art. 30.2.2º RIRPF).  

Por tanto, en EDS tenemos en cuenta la amortización del inmovilizado que la calculamos 

según la tabla de amortización simplificada que podemos ver en el Anexo II. Y por otro 

lado, la reducción del 5% del Rendimiento Neto en concepto de gastos por provisiones y 

gastos de difícil justificación siendo el límite máximo 2.000€ que en este caso el 5% del 

RN excedía del máximo. De esta forma, obtenemos un rendimiento neto de 212.810€.  En 

esta modalidad también ocurre que las reducciones son las mismas que en el Impuesto de 

Sociedades. 

Base Imponible General y Base Liquidable General coinciden, por tanto, gravamos la 

BLG en la tarifa según la cuota del artículo 85 RIRPF (tabla 2.1.) y tras restarle a la base 

ya gravada los mínimos personales y familiares gravados por la misma tarifa obtenemos 

la cuota íntegra general a pagar en cuanto a los Rendimientos de Actividades Económicas 

que es de 85.127€.  

 En resumen, si valoramos cada una de las tres posibilidades que hemos analizado, resulta 

más ventajosa la primera opción. Parece que el empresario tendría que pagar una menor 

cantidad a la hora de tributar su beneficio si decidiera constituir una sociedad y retribuirse 

todo el beneficio mediante un salario, de esta forma tributaría por los Rendimientos del 

Trabajo en el IRPF.  
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Podemos observar que la peor opción sería la segunda, constituir una sociedad y 

retribuirse vía dividendos ya que es de la forma que más tendría que desembolsar. 

Mientras que con la opción número tres no habría tanta diferencia a la hora de tributar. 

Además, consideramos una buena opción la elección de constituir una sociedad puesto 

que dependiendo del tipo de sociedad el socio podrá gozar de responsabilidad limitada, 

es decir, ante las deudas contraídas su obligación de responder se limita al capital social 

aportado. Ya que por el contrario, la persona física tiene responsabilidad social limitada, 

es decir, el empresario individual deberá responder a sus deudas con todo su patrimonio 

personal incluso puede llegar a involucrar a su cónyuge. 

Dado que lo más ventajoso es constituir una sociedad, podríamos elegir entre la opción 

número uno y la dos. Entre estas dos opciones nos decantaremos por la primera opción, 

constituir una sociedad y retribuir al socio vía salario. No obstante, tenemos que 

decantarnos por uno de los tipos de sociedades que hemos comentado arriba.  

Las que más nos podrían encajar serían la Sociedad Limitada o la Sociedad Limitada 

Profesional puesto que son formas jurídicas comúnmente utilizadas por pequeñas y 

medianas empresas.  

Ambas formas son muy similares, el capital social mínimo a aportar es de 3.000€ y la 

responsabilidad social es limitada al capital aportado por los socios. La principal 

diferencia entre una y otra es que la Sociedad Limitada Profesional SLP está 

exclusivamente dirigida a profesionales colegiados. Y en este caso, estamos hablando de 

una empresa en la que su actividad es una actividad profesional colegiada ya que es un 

estudio de ingeniería y el socio está colegiado en el Colegio de Graduados en Ingeniería 

e Ingenieros Técnicos Industriales de Aragón, COGITIAR. Por tanto, sería una buena 

elección montar una SLP. 

 

2.5. CREACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE LA SOCIEDAD 

Esta sociedad fue constituida hace cuatro años, por tanto el proceso de constitución y 

puesta en marcha ya se realizó en su día. No obstante, a continuación detallamos algunos 

pasos claves de este proceso. 
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Proceso de constitución: 

Las personas físicas adoptan la personalidad jurídica desde el momento en que nacen, 

pero, en el caso de las personas jurídicas, deben realizar una serie de trámites para adquirir 

esta condición.  

1. Registro del nombre de la empresa: una vez elegido el nombre para la sociedad el 

cual no debe estar registrado en el Registro Mercantil se solicita y se obtiene la 

certificación negativa de la denominación de la sociedad.  

 

2. Escritura pública ante notario: los socios acuden al notario para escriturar su 

sociedad, en dicha escritura constará la identificación de los socios como socios 

profesionales o no, el Colegio Profesional al que pertenecen y su número de 

colegiado y la actividad o actividades profesionales que constituyen el objeto 

social de la sociedad. 

 

3. Obtención del Número Identificación Fiscal (NIF): se solicita el NIF provisional 

en la Agencia Tributaria dentro del mes siguiente al comienzo de la actividad, este 

NIF tiene una validez de 6 meses, después se cambiará al NIF definitivo. Para su 

solicitud es necesario llevar una fotocopia del DNI, la declaración de alta como 

autónomo y un acuerdo de voluntades en el que conste la titularidad de la empresa.  

 

4. Inscripción en Registro Mercantil: se inscribe la escritura de la sociedad en el 

Registro Mercantil con un plazo de 3 meses desde la fecha de constitución de la 

empresa. Y se solicita el NIF definitivo. 

 

Trámites para la Puesta en Marcha de una empresa: 

Una vez que la sociedad está constituida y registrada, el siguiente y último paso para 

comenzar con la actividad empresarial es la puesta en marcha. A continuación 

enumeramos algunos de los pasos necesarios para este proceso: 

1.  Alta en el censo de empresarios, profesionales y retenedores en la Agencia 

Tributaria (AEAT). 
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2.  Alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE), es el tributo que grava 

la actividad empresarial, profesional o artística. Lo recauda la Agencia Tributaria 

(AEAT). 

 

3.  Alta en el régimen especial de trabajadores autónomos (RETA) en caso de adoptar 

una forma jurídica individual ya que regula la cotización a la seguridad social de 

los autónomos. Va dirigido a la Tesorería General de la Seguridad Social. 

 

4.  Legalización libro de actas y libro de registro de socios, asi como el libro diario 

de inventario y las cuentas anuales en el Registro Mercantil Provincial. 

 

5.  Alta de socios y administradores en los regímenes de la Seguridad Social. Dirigido 

a la Tesorería General de la Seguridad Social. 

 

Además en nuestro caso, se debe realizar un trámite específico puesto que la empresa 

elegida desarrolla una actividad de ingeniería. Es necesario solicitar la documentación de 

calificación empresarial en la Dirección General de Industria, Energía y Minas de las 

Comunidades Autónomas, en este caso la de Aragón.  

3. IMPOSICIÓN EMPRESARIAL 
 

3.1. IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO (IVA) 

El Impuesto sobre el Valor Añadido conocido como IVA es un impuesto de naturaleza 

indirecta que recae sobre el consumo de bienes y servicios y que grava las siguientes 

operaciones:  

1. Entregas de bienes y prestaciones de servicios (EBPS): realizadas en el 

desarrollo de una actividad por empresarios y profesionales. 

En las entregas de bienes (EB) podemos distinguir dos modalidades: 

- Entregas Interiores son aquellas que se realizan en la Península o en las 

Islas Baleares. 

- Entregas Exteriores se dividen en Entregas intracomunitarias de bienes 

(EIB) siendo las ventas a un país o territorio de la Unión Europea al que 

se le aplica el IVA y por otro lado las Exportaciones (X) ventas a un país 
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o territorio fuera de la Unión Europea o bien dentro de esta pero al que no 

les es de aplicación el IVA.  

 

2. Adquisiciones intracomunitarias de bienes (AIB): adquisiciones procedentes 

de otros Estados miembros de la Unión Europea, realizadas por empresarios, 

profesionales o personas jurídicas que no actúan como empresarios o 

profesionales pudiendo ser realizadas en alguna ocasión por particulares. 

 

3. Importaciones de bienes: adquisiciones o entradas en el interior de un país 

realizadas tanto por empresario, profesional o particular procedentes de territorios 

fuera de la Unión Europea o de territorios de la Unión Europea que no les es de 

aplicación el IVA. En este caso todas las operaciones que cumplan dicha 

condición están sujetas a IVA. 

 

Este impuesto está regulado en la Ley 37/1992 del 28 de diciembre del IVA (LIVA) y en 

el Real Decreto RD 1624/1992 del 29 de diciembre en el que se aprueba el reglamento 

del IVA (RIVA) ajustándose a las directivas de la Unión Europea. Además, es un 

impuesto cedido en el 50% a las Comunidades Autónomas Españolas.  

El territorio en el que se aplica el IVA, conocido como TAI se refiere a la Península 

Ibérica e Islas Baleares, quedando excluidos del ámbito de aplicación Canarias, Ceuta y 

Melilla.  

La Ley del IVA establece un tipo de gravamen general y dos tipos reducidos. Se trata de 

un porcentaje que se aplica en la base imponible del impuesto para obtener la cuota.  

El tipo impositivo general vigente es el 21% pero a inicios del año 2023, el Gobierno de 

España redujo el IVA de algunos productos introduciendo dos tipos de IVA 

superreducido siendo los nuevos tipos del 5% y el 0%.  
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Tabla 6. Tipos de gravamen en el IVA. 

TIPO DE GRAVAMEN PRODUCTOS Y SERVICIOS 

21% 

Es el más común, afecta a la mayoría de los productos y 

servicios. Por ejemplo: gas, carburantes, ropa, electrónica, 

automóviles, mobiliario… 

10% 

Cultura, alimentación, medios de transporte, gafas, lentillas, 

productos higiene femenina, productos farmacéuticos, 

viviendas, garajes, servicios funerarios, agua corriente… 

4% 
Libros, periódicos, revistas, medicamentos para uso 

humano, vehículos personas movilidad reducida… 

5% Electricidad, aceite de oliva… 

0% 

Alimentación básica: Pan común, harina, leche, huevos, 

frutas, verduras, hortalizas, legumbres, tubérculos y 

legumbres. 

Fuente: Elaboración propia.  

 

3.2. CALCULO DEL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO (IVA) 

La actividad empresarial se lleva a cabo en un local que el empresario compró hace 4 

años, en él se desarrollan las diferentes prestaciones de servicios que ofrece la empresa. 

El estudio de ingeniería se dedica principalmente a redactar proyectos de construcción 

para la empresa Cepsa, además de dirigir obras, coordinar la seguridad en las obras o 

gestionar licencias de obras. Es decir, la mayoría de los ingresos son por prestaciones de 

servicios aunque este año la empresa vendió un local que tenía sin darle uso alguno y 

además decidió vender algunos de los ordenadores que tenía.  

A continuación, en la primera tabla (Tabla 8) vemos el detalle anual de cada operación 

clasificándolas según el tipo de operación que son, el tipo de gravamen aplicable a cada 

una y si tienen que repercutir o soportar IVA. En la segunda tabla (Tabla 9), se muestra 

el cálculo del IVA de estas operaciones por trimestres.  
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Tabla 7: Detalle operaciones compras y ventas de la empresa. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Tabla 8: Cálculo IVA por trimestres. 

Fuente: Elaboración propia. 

Como decíamos arriba, la mayoría de los ingresos de la empresa proceden de prestaciones 

de servicios. Pero además, sabemos que el año pasado, realizó dos ventas, una venta de 

ordenadores y una venta de un local. 

A parte de las prestaciones de servicios realizadas en TAI (Territorio de Aplicación del 

Impuesto) tenemos un ingreso por una prestación de servicios a Francia. En esta 

operación emitimos la factura sin IVA ya que al tratarse de una prestación de servicios 

cuyo destinatario es un empresario que no está en TAI se entiende que es una operación 

no sujeta a IVA en España. 
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En cuanto a las otras ventas, en mayo del 2024 el empresario decidió vender 6 de los 

ordenadores que tenía en el local. Estos ordenadores los vendió por 1.000€ cada uno, es 

decir su valor de venta fue de 6.000€. No procede regularización por la venta de estos 

elementos puesto que no son bienes de inversión.  

Según el artículo 108 LIVA, se consideran bienes de inversión a los bienes corporales, 

muebles o inmuebles que por su naturaleza y función estén destinados a ser utilizados en 

un periodo de tiempo superior a un año como instrumentos de trabajo, además su valor 

no debe ser inferior a 3.005,06€. 

En caso de que los ordenadores fueran considerados bienes de inversión porque su valor 

fuera superior a los 3.005,06€ tampoco procedería realizar la regularización puesto que 

es una venta de inmovilizado y por tanto es una operación sujeta y no exenta de IVA. En 

este caso, el porcentaje de prorrata con el que habría que regularizar sería del 100% y por 

lo tanto la regularización nos daría como resultado 0. 

La otra venta fue de un bien inmueble, un local que la empresa no utilizaba, esta venta sí 

es de un bien de inversión. Dicho local fue adquirido hace 5 años, por lo que la venta del 

bien de inversión se produce durante el periodo de regularización. En este caso si que 

procede regularización por la venta de bien de inversión. Se tiene que regularizar en el 

año de venta por ese año y los que falten por regularizar, en el caso de bien inmueble son 

10 años en total. 

𝑅𝑒𝑔𝑢𝑙𝑎𝑟𝑖𝑧𝑎𝑐𝑖ó𝑛 =
𝐼𝑉𝐴𝑠𝑝𝑑𝑥(𝑃0 − 𝑃∗)𝑥 𝑛

10
 

Para calcular la regularización primero debemos estimar cuál es el IVA soportado 

potencialmente deducible (IVA spd), la prorrata del año base (P0), es decir, del año de la 

compra del local y determinar un porcentaje % de prorrata especial (P*) para la 

regularización. 

 El precio de adquisición del local hace 4 años fue de 70.000€, por tanto, aquel 

año la empresa tuvo que soportar un IVA de 14.700€ (70.000x0,21). El IVA 

soportado potencialmente deducible (IVA spd) es de 14.700€. 
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 La prorrata del año en que se compró el local sabemos que es P0 = 100% puesto 

que en el año de la compra todas las ventas fueron con derecho a deducción.  

 

 La venta del local es una operación sujeta y exenta de IVA ya que es una 

segunda o posterior entrega interior de un local (art. 20 LIVA). Es una 

operación exenta sin derecho a deducción. Por tanto, la prorrata especial para 

la regularización será P* = 0%  

 

Procedemos al cálculo de la regularización por la venta del local: 

𝑅𝑒𝑔𝑢𝑙𝑎𝑟𝑖𝑧𝑎𝑐𝑖ó𝑛 =
14.700 𝑥 (100% − 0%) 𝑥 6

10
= 8.820€ 

Tenemos que pagar 8.820€ por la regularización de la venta del local por los 6 años que 

quedan por regularizar.  

Por otro lado, en cuanto a las compras y gastos tenemos que soportar el IVA de los 

suministros que paga la empresa por el local (agua, luz y calefacción) notando que el agua 

tributa al 10%.  

Además tenemos una adquisición intracomunitaria de bienes (AIB) ya que se trata de la 

compra de una impresora industrial a Alemania en Enero de 2023. En este caso, debemos 

tener en cuenta que las AIB tienen un tratamiento específico, es necesario solicitar un 

NIF-IVA español para darse de alta en el Registro de Operaciones Intracomunitarias 

(ROI) y tendremos que auto-repercutir el IVA. 

Y por último, tenemos que soportar el IVA de la compra anual de los programas 

informáticos, necesarios para el desarrollo de la actividad.  

En el caso de las prestaciones de servicios y entregas de bienes realizadas durante el año 

serán reflejadas en el modelo 303 del IVA y en cuanto a las adquisiciones y entregas 

intracomunitarias de bienes las reflejaremos en el modelo 349 del IVA. 
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3.3. IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES (IS) 

El impuesto sobre sociedades (IS) está regulado por la ley 27/2014, de 27 de noviembre, 

del Impuesto sobre Sociedades, así como por el reglamento del IS aprobado por el Real 

Decreto 634/2015, de 10 de julio.  

 

Es un impuesto dirigido principalmente a las sociedades mercantiles aunque también 

incluye otras sociedades. El IS es un impuesto directo, personal, de devengo periódico y 

proporcional a las rentas que cada sociedad obtenga. Se aplica en todo el territorio 

español, la sociedad tiene que ser constituida en territorio nacional o tener el domicilio 

social o fiscal en España.  

El tipo general es del 25%, aunque existen tipos reducidos para ciertas entidades y 

circunstancias, como las entidades de nueva creación (tipo reducido del 15% durante los 

primeros dos años de beneficios), cooperativas (20%), y entidades sin fines lucrativos que 

aplican el régimen fiscal especial (10%). 

El periodo impositivo coincide con el ejercicio económico. Lo habitual es que coincida 

con el año natural, no puede exceder los 12 meses.  

La declaración del Impuesto sobre Sociedades se presenta anualmente mediante el 

modelo 200.  Según la ley, la declaración se presentará en el plazo de los 25 días hábiles 

siguientes a los 6 meses posteriores a la finalización del periodo impositivo.  

 

3.4. CALCULO IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES (IS)  

El cálculo del Impuesto sobre Sociedades (IS) parte del Resultado o Beneficio contable 

que sale del Resultado de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias que presenta la empresa. 

Este resultado debe ser corregido siguiendo los criterios de la Ley del Impuesto de 

Sociedades.  

Como veíamos en el punto 2.3 en la Tabla 1 en la que reflejábamos la cuenta de pérdidas 

y ganancias de la empresa, es donde vemos el detalle de los ingresos y gastos de la 

actividad empresarial durante el año 2023. Y a través de ella calculábamos el beneficio 

obtenido el cuál era de 210.785€. 
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Una vez obtenido el resultado contable antes de impuestos procedemos a analizar la 

información que nos aporta el empresario para clasificarla en ajustes extracontables que 

pueden ser negativos o positivos y así calcular la Base Imponible. 

Información adicional para el cálculo de la base imponible: 

- La empresa tiene un local propio donde desarrolla la actividad, fue 

adquirido hace 4 años por importe de 60.000€. La vida útil del local se 

estima en 30 años. 

 

- Ha recibido una multa por retraso en el pago a la Agencia Tributaria por 

importe de 5.000€. 

 

- La empresa no ha contabilizado un ingreso por la venta de los ordenadores 

que vendió el año pasado. El importe de la venta son 6.000€. 

 

- Tiene contratado a un trabajador desde junio del 2023 cuyo salario es de 

25.000€. 

 

- La sociedad ha dotado pérdidas por deterioro de créditos comerciales 

puesto que uno de sus clientes le debe 2.500€. Se sabe que este cliente no 

paga desde hace 8 meses. 

 

- Entre los gastos ha contabilizado un recargo por liquidación extemporánea 

sin requerimiento previo a la Seguridad Social por importe de 1.000€. 

 

- Las bases imponibles negativas de años anteriores a compensar son de 

3.000€ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



27 

 

Tabla 9. Cálculo del Impuesto sobre Sociedades (IS). 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Analizamos esta información para poder realizar los ajustes extracontables del resultado 

contable. Dentro de estos ajustes encontramos las diferencias permanentes y las 

diferencias temporarias. Las diferencias permanentes son aquellos ingresos o gastos que 

no están permitidos imputar según la legislación fiscal. Cuando existe un gasto no 

deducible fiscalmente, se genera una diferencia permanente positiva, es decir, un ajuste 

extracontable positivo incrementando el resultado contable. Por el contrario, si un ingreso 

contable no es fiscalmente deducible, se produce una diferencia permanente negativa, un 

ajuste extracontable negativo, minorando el resultado contable.  

En cuanto a las diferencias temporarias, surgen de la diferencia entre criterios temporales 

de imputación, valoración o calificación de los ingresos o gastos. Se diferencian en 

diferencias temporarias imponibles o deducibles. Estas diferencias se revertirán en 

periodos futuros afectando así al cálculo del impuesto.  

En primer lugar, la empresa ha contabilizado una multa por importe de 5.000€ tras un 

retraso en el pago a la Agencia Tributaria. Es un gasto no deducible, por tanto es un ajuste 

positivo para el beneficio contable. 
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En segundo lugar, la sociedad contabilizó un ingreso de 2.500€ de un cliente. Tras haber 

pasado 8 meses, no ha sido cobrado y por tanto, dota una pérdida por deterioro de créditos 

que según el artículo 13 LIS es un gasto deducible, por lo que no se realiza ajuste. 

En tercer lugar, tenemos un ajuste negativo. La sociedad no contabilizó un ingreso por la 

venta de inmovilizado durante el año anterior y decide contabilizarlo este año, como 

tendría que haberlo realizado el año anterior procede un ajuste negativo. 

En cuarto lugar, realizamos un ajuste positivo por la liquidación extemporánea sin 

requerimiento previo a la Seguridad Social ya que es un gasto no deducible (art 15) 

Y por último, tenemos que realizar un ajuste por la amortización del local que adquirió 

hace 4 años por 60.000€. Para ello hacemos los cálculos necesarios siguiendo la 

legislación del Impuesto de Sociedades (LIS) la cual nos muestra en el artículo 12 la tabla 

de coeficientes de amortización lineal. En ella vemos que el coeficiente lineal máximo 

para amortizar un local es del 2%. Hacemos uso del artículo 103 LIS, el cual nos permite 

amortizar los elementos de inmovilizado en función del coeficiente que resulte de 

multiplicar por 2 el coeficiente de amortización lineal máximo previsto en las tablas de 

amortización oficialmente aprobadas. 

Amortización local:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En los cálculos de esta tabla debemos tener en cuenta que hay que seguir haciendo este 

ajuste negativo durante los 30 años de amortización del local. Con esta amortización 

deberíamos hacer un ajuste negativo cada año de 400€ hasta completar la amortización y 

dejarla a 0. 
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3.5. EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FISICAS (IRPF).  

El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) es un tributo de carácter 

personal y directo que acogiéndose a los principios de igualdad, generalidad y 

progresividad, grava la renta de las personas físicas según su naturaleza y sus 

circunstancias personales y familiares, entendiendo por renta del contribuyente la 

totalidad de sus rendimientos, ganancias y pérdidas patrimoniales e imputaciones de renta 

con independencia del lugar donde se hubiese producido y cualquiera que sea la 

residencia del pagador.  

Este impuesto está regulado en el Boletín Oficial del Estado (BOE) por la Ley 35/2006, 

de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (LIRPF), así 

como por el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas aprobado 

por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo (RIRPF). 

La ley considera como contribuyente a las personas físicas que residan habitualmente en 

España, es decir, a quien permanezca más de 183 días durante el año natural en territorio 

español o bien que el núcleo de su principal actividad empresarial o profesional radique 

en España.  

El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas es un impuesto cedido parcialmente a 

las Comunidades Autónomas con un límite máximo del 50% del rendimiento producido 

en cada Comunidad Autónoma. Para su cálculo es necesario diferenciar previamente los 

distintos rendimientos de cada persona física. 

El IRPF se estructura de la siguiente manera:  

1. Base Imponible: con la suma de todas las rentas obtenidas por el contribuyente 

durante ese año se obtiene la base imponible del impuesto y se divide en Base 

Imponible General (BIG) y Base Imponible del Ahorro (BIA). En ella se incluyen 

los rendimientos del trabajo, rendimientos del capital tanto mobiliario como 

inmobiliario, rendimientos de actividades económicas, ganancias y pérdidas 

patrimoniales y rentas imputadas.  

 

2. Reducciones y Deducciones: aplicamos una serie de reducciones o deducciones 

para reducir la base imponible. Dichas reducciones pueden ser por las 

aportaciones a planes de pensiones o los gastos por obtención de la renta y las 

deducciones pueden realizarse debido a una serie de situaciones personales o 

familiares.  

 

3. Tarifas y Tipos Impositivos: dentro de la base liquidable existen diferentes 

tramos, a cada tramo le corresponde un tipo impositivo que va creciendo según la 
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cantidad de la base liquidable. Actualmente los tipos impositivos en España 

oscilan entre el 19% y el 47%. 

 

4. Cuota íntegra y líquida: una vez aplicados los tipos impositivos, obtenemos la 

cuota íntegra y de esta se deducen las bonificaciones y deducciones específicas 

para obtener la cuota líquida que es el importe final que tendrá que pagar el 

contribuyente. 

 

3.6. LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS 

FÍSICAS (IRPF) 

Para realizar la liquidación del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) 

del empresario de SEBLA nos basaremos en la opción que hemos elegido previamente 

tras realizar las tres comparaciones. Se trata de constituir una sociedad y percibir todo el 

beneficio de la empresa en forma de salario. Dicha opción es la más beneficiosa para su 

tributación.  

Según el artículo 17 de LIRPF los sueldos y salarios se consideran Rendimientos íntegros 

del trabajo, de forma que sabemos que el empresario tributará en el IRPF por los 

Rendimientos del Trabajo generados por la forma de retribuirse por su trabajo en la 

empresa, estos rendimientos irán incluidos en la Base Imponible General (BIG). 

En la siguiente tabla, vemos el detalle de los Rendimientos del Trabajo. 
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Tabla 10. Cálculo del Rendimiento del Trabajo. 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

En la siguiente tabla, vemos el detalle de los Rendimientos del Trabajo. En primer lugar, 

como rendimientos íntegros del trabajo tenemos los rendimientos dinerarios por importe 

de 210.785€ que es el total del beneficio de la empresa que percibe el socio como salario.  

A este rendimiento integro le quitamos los gastos deducibles, en este caso, serán gastos 

deducibles la cotización a la Seguridad Social y la cotización al Colegio Profesional en el 

que está colegiado con un límite de 500€ anuales y por declaración, según el artículo 19.2 

d) LIRPF. Tras deducirnos estos gastos obtenemos el rendimiento neto previo del trabajo, 
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y en concepto de otros gastos deducibles según el artículo 19.2 f) LIRPF siempre serán 

deducibles 2.000€. En este caso no cabe aplicar otras reducciones, por tanto el 

Rendimiento Neto Reducido del Trabajo son 193.885€. 

Una vez obtenida la Base Imponible General que en este caso coincide con la Base 

Liquidable General, gravamos la BLG en la tarifa siguiendo el artículo 85 del Reglamento 

del IRPF, podemos ver la tarifa en la tabla 2.1. Tras gravar la Base Liquidable General, 

se gravan los mínimos personales y familiares que se puede deducir el socio. En cuanto 

al mínimo personal, el contribuyente puede deducirse la cantidad de 5.550€ por 

declaración según el artículo 57 LIRPF y en lo que se refiere al mínimo familiar siguiendo 

el artículo 58 LIRPF, por descendientes puede deducirse la cantidad de 2.400€ anuales 

por el primer descendiente y 2.700€ anuales por el segundo descendiente, siendo ambos 

menores de 25 años. Dichas cantidades deberán computarse por la mitad ya que el socio 

y su mujer no realizan la tributación conjunta, sino que el socio realiza su declaración de 

forma individual. Y dado que cuando varios contribuyentes, en este caso los padres, 

tienen derecho a la aplicación del mínimo familiar por el mismo descendiente, el importe 

total se prorratea en partes iguales. Por tanto, el socio solo puede deducirse la mitad de 

2.400€ que serían 1.200€ por el primer descendiente y la mitad de 2.700€ que serían 

1.350€ por el segundo descendiente. 

Y finalmente el resultado de la cuota íntegra general del Rendimiento del Trabajo es de 

76.611€ que es la cantidad a pagar por el socio en el IRPF.  

 

4. CONCLUSIÓN 
 

A lo largo de este trabajo en el que he analizado las implicaciones fiscales de un 

emprendedor en España, enfocándome en una sociedad limitada profesional como lo es 

dicho estudio de ingeniería que he tomado como ejemplo, he tenido la oportunidad de 

aplicar de manera práctica los conocimientos adquiridos en diversas asignaturas cursadas 

durante el grado en Finanzas y Contabilidad. Este caso práctico me ha permitido poder 

aplicar de manera concreta y realista estas competencias adquiridas, representando una 

experiencia enriquecedora para culminar el grado. 
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Al inicio de este trabajo, comparamos las principales formas jurídicas vigentes en España. 

La forma jurídica individual aunque es sencilla y conlleva menores costes de constitución, 

presenta la desventaja de una responsabilidad ilimitada, lo que implica que el empresario 

debe responder con todo su patrimonio ante las posibles deudas. Además, los beneficios 

obtenidos tributan en el Impuesto de la Renta de las Personas Físicas (IRPF), lo que por 

regla general, resulta en una mayor carga fiscal en comparación con la tributación en el 

caso de las sociedades a través del Impuesto de Sociedades (IS).  

Por otro lado, al constituir una sociedad se obtiene una personalidad jurídica propia, lo 

que conlleva una ventaja ya que la responsabilidad se limita al capital aportado. Dentro 

de las sociedades, la Sociedad Limitada (SL) y la Sociedad Limitada Profesional (SLP) 

son las alternativas más destacadas, siendo la SLP la más adecuada para los profesionales 

colegiados como es el caso del ingeniero del estudio que analizamos. Esta forma jurídica 

no solo ofrece seguridad ante cuestiones patrimoniales, sino que también proporciona 

ventajas fiscales significativas. 

Durante el desarrollo del trabajo, el análisis del IVA, IS e IRPF muestra cómo cada 

impuesto impacta en la rentabilidad de la empresa. Se comprobó que constituir una 

sociedad y retribuir al socio con un salario es la opción más eficiente fiscalmente. Permite 

optimizar la tributación a través del IRPF y sus deducciones minimizando el impacto 

fiscal frente a otras formas de retribución como los dividendos.  

Asimismo, se señala la importancia de una adecuada planificación fiscal y correcta 

interpretación de las normativas a cumplir para evitar errores que puedan incrementar la 

carga fiscal. En el caso de SEBLA se demuestra que una elección estudiada de la forma 

jurídica y una buena gestión fiscal, a pesar de proteger el patrimonio del empresario 

también consigue maximizar el beneficio empresarial. 

Para concluir, la elección de una forma jurídica adecuada y una estrategia fiscal 

planificada son fundamentales para optimizar la economía de una empresa. Para empresas 

similares a SEBLA en las que los socios estén colegiados en un colegio profesional, la 

elección más favorable es constituir una Sociedad Limitada Profesional y optar por una 

retribución en forma de salario. De esta manera, el empresario estaría protegiendo su 

patrimonio personal y a su vez favoreciendo la viabilidad del negocio a largo plazo.  
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6. ANEXOS 
 

ANEXO I 

Tabla de coeficientes para la amortización lineal (artículo 12 LIS). 
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ANEXO II 

Tabla de coeficientes amortización simplificada. Normativa artículo 30 1º RIRPF. 
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ANEXO III 

Esquema cálculo del rendimiento neto en estimación directa normal y simplificada. 
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ANEXO IV 

Modelo 303 IVA  
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ANEXO V  

Modelo 200 IS 
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ANEXO VI 

Modelo 100 IRPF 
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